
La Comissió de Solidaritat de Barcelona 

no es un partido político, ni siquiera 

upe ideología política concreta. 

Es, oso sí, uno VCZ, una fuerza sin 

vacilaciones para defensa de todos los 

que, cada día más numerosos, son presa 

siempre fácil de la dictadura represiva. 

Hoy nos sirve de presentación el docu -

mento que ha valido a sus autores -el 

Secretariado de Justicia y Paz de Bar -

celona- el procesamiento. 

Si es dura y sin entrañas la represión, 

mucho más tenaz, esperanzada es la fuer­

za de los que combaten la injusticia 

para LIBERAR AL HCWBRE... 

"El Secretariado Justicia y Paz de la archidiócesi3 de Barcelona ante los signos alarmantes 

del aumento de la tensión y la violencia que viene produciéndose en los últimos tiempos, se 

siente movido a hacer pública su reflexión sobre algunos hechos que inciden en esta situación 

en las actuales circunstancias. Nuestra preocupación ante esta situación conflictiva prolonga­

da no nace del análisis abstracto, sino que es concreta en acontecimientos y hechosi 

En el transcurso do dos años y medio, y como respuesta a manifestaciones reivindicativas, 

llevadas a cabo cuando ya se habían agotado los recursos llamados legales, se han producido 

10 muertos y numerosos heridos, víctimas de la actuación de la Fuerza Pública, que ha hecho 

uso de laa armas contra multitudes desamadas: Er'andio, Granada, Eibar, Madrid, Barcelona 

y Ferrol. Ante hechos de tal gravedad, la opinión pública no ha conocido ninguna explicación 

sobre las investigaciones que se hayan podido realizar. Por otra parte, y ademáis de esta ac -

tuacián de la Fuerza Pública en la calle se producen hechos, posiblemente menos conocidos por 

la opinión pública, que vulneran directanunte la dignidad inviolable do la persona: La violen­

cia ejercida en los interrogatorios oficiales, bajo formas de coacción física, que en muchos 

casos, llega al uso de auténticas torturas ("quirófano", "cigüeña", largos interrogatorios da 

pie, etc.); de todo tipo de coacciones sicológicas (insinuaciones do suicidio, amenazas con -

tra familiares, etc.); de detenciones prolongadas durante los estados de excepción (ha habido 

personas detonidas durante 15, 20 y hasta más de 40 días) y hoy amparadas por la reforma da 

la ley de Orden Público, que permite,para cumplir la "responsabilidad personal subsidiaria", 

el encarcelamiento sin sentencia Judicial. 

Paralelamente a estas situaciones extremas el mundo obrero padece cotidianamente una situa­

ción de represión sistemática de todas sus formas de asociación libre que sa traduce en loa 

despidos, sanciones, desposesión de cargos sindicales, etc., que ponen de relieve si estable­

cimiento de un rígido control institucional encaminado a sofocar cualquier intento reivindi — 

cativo que proceda de las clases trabajadoras. 

La crisis univereiteria que se agudiza constantemente y provoca una paralización de un sec­

tor tan importante para el desarrollo integral del País, no resulta menos preocupante. A pesar 

da ello los caminos por los que ss ha abordado la problemática da la Universidad sa han basa -

do más en la represión (expedientes, sxpulsionss, presencia de la Fuerza Pública) que an la 

aceptación abierta del diálogo. 

La pluralidad de pueblos que constituyen la propia essncia de la sociedad española se halla 

afectada por la discriminación y las limitaciones continuas a que están sometidas las diversas 

comunidades étnicas y que afectan tanto a sus dsrechos cívicos como a los culturales (enseñan­

za del idioma y en el propio idioma etc.) y a los medios de difusión de la información y opl -

nión (suspensión de Presència, Gorg, secuestros y multas a Sarra d'Or y Oriflama y dificulta • 

des para crear nuevos medios de opinión). Por otra parte cuando algunos órgsnos da opinión a -

portan elementos críbeos distintos del pensamiento oficial, corren el riesgo de ser suspendí -

dos definitivamente (Aún, Signo, Juventud Obrera, Voz del Trabajo, Diario de Madrid, Sansofé, 

España Económica...),temporalmente (Destino, Sábsdo Gráfico, Triunfo...) o castigadoa con fre­

cuentes secuestros y multas (Mundo Social, Cuadernos para si Diálogo, Vida Nueva...) 

Resultasslmismo notorismsnte inquiétente la perduración da laa "Jurisdicciones sspecialaa", 

a pesar de innumerables peticiones formuladas en el sentido ds exigir la logice unidad del 

Podar Judicial (Congreso Nacional da la Abogacía, y Colegios de Madrid, Barcelona, Valencia) 

no podemos concluir esta breve exposición de hachoa sin referirnoa a la necesidad de la urgen­

te mejora del sistema penitenciario español a fin da asegurar que está realmente al servicio 

de le construcción del Hombre y no contra ella. Por otra pnrte, es necesario que se acepta 

la realidad y se reconozca logalmente la existencia del Preso Político, para evitar la injuata 

situación que se produce en la actualidad, (negación de libartadea condiciónalas, traalado 

do psnalea, celdas ds castigo, sct.) 

Por tanto, considerando la declaración universal da Darechoa dal Hombre y loe Pactoa da 

derechos cívicos, políticos, cultúralas, económicos y aooislas de las Naclona* Unidas, qua tia* 

nan la adhesión dal estado español, y a la luz de la declaración da la comisión nacional "3ua-

titla at Pax","Si vols la pau, treballa per la Justicia", aparecida con motivo dal 1 da anaro 

-día da la Paz- da asta año, y da la Conatituoión postorsl 'Gozo y Cape rema'dal Concilio Vati­

cano II, los principios de la cual han astado recogidos an la Primara Ponanela da la sssmblaa 

conjunta da obispos y sacerdotes, pidan al cumplimiento ds las siguisntas concluaionaa da la 

mencionada ponsnciat 

'ísrdsdara libertad da expresión da toda ldaa qua no atante contra al sutlntico blan cósala: 

solidaritat: 
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'Libre derecho da asociación y reunión sindical y política en un sano y legítimo pluralismo' 

'Responsable participación de todos los ciudadanos en la gestión y control de la Cosa Públi­

co.' 'Suficiente garantía de trabajo que evito -hasta donde sea posible- el paro real o encu­

bierto, y el gravísimo problema de la emigración.' 'Deaarrollo económico de lae divereas regio­

nes españolas como también de las ciudades y el mundo rural.' 'Respeto y promoción de los De -

róenos legítimos de las minorías étnicas y de las peculiariades culturales de los diversos 

puoblos de España.' 'Igualdad de oportunidades en el acceso a la cultura y reconocimiento del 

derecho de los padres a escoger la escuela de SU3 hijosT 'Igualdad jurídica real ds todos 

los españoles ante las leyes y supresión de las Jurisdicciones Especiales.' 'Dercho de la 

objección de conciencia por motivos éticos o religiosos' 'Derecho a la integridad física 

que protege al hombre de las torturas corporales o metales y también de intento de coacción 

espiritual' 

Barcelona, junio del 72 " 

1 * D E T E N C I O N S 

El 19 de noviembre fueron detenidos en Blanresa 5 jóvenes poco después de que fuesen d is t r ibu idas por l a población can 
tenares de o c t a v i l l a s firmadas por e l G.A.C. (Grupo de Acción C a r l i s t a ) . La p o l i c í a acusó a los detenidos de ser au-"~ 
tores de la " t i r a d a " , pero esto no impidió que los 5 sa l ieran en l i b e r t a d a las pocas horas por decisión del Juez de 
Wanresa. 

En ls misma ciudad, con motivo de un eplec conmemorativo de la primera sesión de la Asamblea de Cataluña, la p o l i c í a 
detuvo a un Joven de Reus y a t res vecinos de fflanresa llamados: L lu ís Badia, Alberto Domingo y ' J . P into . Pasadas 48 
horas después de la detención ya estaban en l i b e r t a d concedida por e l juez de dicha loca l idad . 

También en fflanreaa fueron detenidos Ramon IflajS y Francisco Cebrià, El primero permaneció en comiearía sólo unas ho­
ras , mientras e l segundo fue retenido durante todo un d ía . El motivo o ancusa para la detención fue una ampliación d» 
la declaración que en su día presentaron con motivo da su primera detención acusados de p a r t i c i p a r en una pintada. 

E l día 26 de octubre, en e l I n s t i t u t o mental de Barcelona, • • encerró todo a l personal san i ta r io ds l a casa durante 24 
horas; protsstaban de la dejadez con que se l l eva todo lo referente a la p s i q u i a t r í a . El conf l ic to perseveraba a l I da 
noviembre en que la p o l i c í a detuvo a tres médicos, que fueron llevados a Comisaría para in te r rogar les durante e l es ­
pacio de 8 horas; a continuación fueron puestos en l i b e r t a d . 

En Sant 3ust Desvern, varios Jóvenes fueron detenidos en e l i n t e r i o r de un coche por la p o l i c í a municipal , que les re 
quisó una docena de publicaciones. Trasladados a l c u a r t e l i l l o de la Guardia C i v i l , fueron sometidos a in te r roga tor io , 
maltratados y torturados. Están encarcelados y han presentado quere l la por las to r tu ras . 

Fueron detenidos Antonio Gómez Rodríguez y martina miranda Hernández; ésta sa l ió a l poco tiempo en l i b e r t a d p rov is io ­
n a l . Su domic i l io , para los que deseen l l e v a r l e s ayuda as: C/ Llerona 24, Vallbona. 

Arenys de mar.- El 6-11-72 fueron detenidos y acusados ds propaganda i l e g a l después de una amplia di fusión de hojas in 
íormativas del Juic io sn e l T.O.P. de los hermanos Palacios de lïlataró, Joan montor y otro joven. Después de unas hora» 
de in te r rogator io fueron puestos en l i b e r t a d hasta que in te rv in ie ron los fascistas C s r r i l l o y marzo, concejales del 
Pleno municipal de aquella población. En asta nueva detención fueron duramente maltratadoa por la Guardia C i v i l , estas 
tor turas dejaron señales que e l medico forense c e r t i f i c ó y que motivaron l e denuncia contra l a "benemérita" por malo* 
t r a t o s . 
El j u i c i o se rea l i zó en e l mismo Arsnys a las 24 horas resultando 3oan Ulontor ab8uelto de propaganda i l t g a l y su com­
pañero de detención multado con 4.000 ptas. A pesar de ssta sentencia y por presiones de los ya c i t a d o s ' C a r r i l l o y 
marzo, la de-nuncla de la Guardia C i v i l ha eido también enviada a l T.O.P. 

H u í s liarla Xirinachs fue detenido en Ripoll -junto con el o'ojetor de conciencia Ponellosa-
el 12 de novienbr», cuando se estaba llevando a cabo la celebración del primer aniversario de 
la creación de l'Assemblea de Catalunya, en el que concurrieron unas 2.0Ò0 personas. A uno y 
a o t ro , el Gobernador de Gerona les impuso una inulta. Fonellosa la pagó pero rehusó hacerlo 
Xirinacha por considerarla impertinente. En calidad de detenido fue llevado a l a casa de los 
Escolapios de Clot donde se le recluyó para que cumpliera arresto subsidiario. Permaneció en 
reclusión hasta considerar que t a l orden provenía as i mismo de la dictadura, que no reconoce 
coro válida y legal . Así, pasó aviso, por -seléfono y car ta , a l Gobernador, de que decidía aban 
donar el convento. A la salida fue arrestado por la socia l , que ya le esperaba. Pasadas varias 
ge3tiones con el juez de Olot, el Gobernador dispuso su traslado a la prisión de sacerdotes de 
Zamora. 

Ante el atropello de su detención había iniciado una huelga de hambre y sed, que continuó or. 
l a pr is ión, la que le llevó a desembocar en un estado de salud delicadísima. Por ello fue hos­
pitalizado en la ciudad de Zamora, sin que fuera obstáculo para que Xirinachs prosiguiera su 
ayuno completo. Sólo así consiguió su l iber tad , s i bien tuvo que permanecer al.unos días mÚ3 
en el hospital para restablecerse. Después de lo cual regresó a Barcelona. 

Destaca en toda la actuación de Xirinachs su pertinaz denuncia a la dictadura fasc i s ta , lo que 
le l levó meses a t r á s , a destruir^su carnet de identidad; posteriormente rehusó acudir a l TOP, 
para un juicio pendiente, por idénticas razones; desconocía l a autoridad del Gobernador. 

Sorprende que teniendo un juicio pendiente a l que no se presentó, y no habiendo cumplido el 
arresto gubernativo, incluso después del discurso de Garicano Goñi, hayan dejado en*libertad 
a Xirinachs. 

En Terrassa uno de los obreros de l a empresa Agut ha sido detenido y puesto en l ibe r t ad en pocos dia 
de in tervalo , siendo cada vez maltratado por la pol ic ía . Después de la última de estas detenciones 
el obrero presentó denuncia por malos t ra tos y so l ic i tó que el forense cer t i f i case l a s señales f á c i l ­
mente v i s ib l e s . l a respuesta que ODÍUVO fue que el forense sólo atiende una vez a l mes. (Lo cual es 
mentira, pues esté obligado a acudir cuantas veces sea reclamada su presencio). 



Valpncianoestï£w G l ^f*0 *ía 4 p ? r l a nochef j 0 ? 6 Ji?«nez Fernández. Jacinto López López y Rafael 
Ifsar?aa^erors:ív4-entrtortuar3aL Í^ ÍÓn a f i l * ( B U ? ) * "~P^— WL. * « «t£i/« £? 

E l 4 da añero fuurof l detenidos «ar ios ciudadanos acusadla da per tenecer a l FRAP . Oa astas detenciones 
sá ln conocemos nuo l a p o l i c í a , una vez más, ha r e c i b i d o a sus "hue'spedes" con uñ duro t r a t o , plasmado en 
t o r t u r a n f í s i c a s y morales. 

P E R S O N E S J U T J A D E S 

JUICIO DE FALTAS CONTRA DOS FUNCIONARIOS DE PRISIONES POR MALOS TRATOS A UN PRESO POR DELITOS COMUNES 

El día 28 de abril del 72 el abogado Karcos Palmea se personó en la Prisión Provincial de Hombres de 
Barcelona, para visitar a varios clientes suyos y en especial a Francisco Sánchez Salvat ya que con 
referencia a éste había recibido la causa por calificación provisional. Tras una larga espera en la 
que tuvo que insistir que precisaba entrevistarse con el procesado por la causa antes mencionada, apa­
reció Sánchez acompañado de dos compañeros que le ayudaban a caminar. Llevaba el rostro totalmente 
desfigurado por una fuerte hinchazón producida por golpes que, al levantarse la camisa, pudieron com 
probar que se extendían por el resto del tórax. La escena fue presenciada por otros letrados. 

Aquel miomo día se presentó en el Juzgado de Guardia la correspondiente denuncia en base a lúa expll 
caciones que había dado el preso. Más tarde se iniciaron Diligencias Previas por el Juzgado de lns--
trucción ns 3 y una vez terminadas se ordenó la continuación por el trámite de Juicio de Faltas que 
correspondió al Juzgado Municipal ns 8. Segtín se demostró claramente en el juicio celebrado el día 
'i7 de noviembre, los hechos acaecieron así: 

Sánchez, que formaba parte del grupo de limpieza de la zona central, durante su trabajo pasó ante un 
grupo e intervino incidentalmente en una discusión que sostenían éstos, y al parecer, le produjeron 
un leve arañazo entre la nariz y el pómulo, cerca del ojo. De regreso a su celda, el funcionario Teo 
domiro Rodríguez Rodríguez le preguntó con quien se había peleado. Sánchez respondió que el arañazo-
se lo había hecho 61 mismo. Fue llevado ante el Jefe de Servicios y allí, al negarse nuevamente a 
descubrir la supuesta pelea, le apalearon con porras de goma llevándole a continuación a una celda de 
castigo donde permaneció durante 4-0 días. 

El día del Juicio, compareció el abogado Marc Viader como delegado de la Comisión de Defensa de los 
Derechos humanos de la Persona y Libertad en el ejercicio de la Abogacía. Ratificada la denuncia, s 
interrogó al lesionado quien explicó los hechos anteriormente relatados, si bien a preguntas del 
«bogado Defensor de los funcionarios (Sr. que es exfuncionario de prisiones) se vio claro que 
la "historia" que pretendían presentar era que las lesiones que pudieron ver los abogados se las ha­
bía producido otro preso llamado Francisco Camacho Prados que sabe.hoxeo y a quien Sánchez había qul 
tado una botella de vino. (Hay que resaltar que el tal Camacho no'fue castigado en ninguna celda es^ 
pecial y actualmente goza de una situación privilegiada en lu Brisión). 

Comparecieron también tres testigos, presos comunes que testificaron que el día que ocurrieron 
los hechos, hablan visto a Sánchez volver de su trabajo de limpieza con un aspecto totalmente 
normal. Vieron también como era interrogado por el funcionario y como acompañado por éste se 
dirigieron a la habitación del Jefe de Servicios y no volvieron a saber nada de él hasta que al 
cabo de cuarenta dias salió de la celda de Castigo, en cuyo momento Sánchez les explicó que la 
paliza se la habían dado el Jefe de Servicios y el funcionario de la galería. El secundo de los 
t"Sti::.os se negó, en principio, a declarar, pues según dijo al Juez, desde que había empezado 
í.nuel asunto era objeto de represión, casi ningún día salía al patio y cuando lo hacía era por 
muy poco tiempo. Tras exhortarle el Juez a decir la verdad y a no tener miedo, ratií'ió los he­
chos que habían explicado sus compañeros. Acabadas las declaraciones de los testigos, pretendió 
suspenderse el juicio sin pasar al interrogatorio de los funcionarios, con lo cual se les daba 
a éstos la posibilidad de preparar sus respuestas ante la prueba ya practicada, a lo que se opu­
so el abogado dr. Viader y el Juez autorizó el interrogatorio. Es de destacar que el Fiscal, di­
rigía sus preguntas más a defender a los funcionarios que a aclarecer los hechos, con lo que evi­
denciaba su convencimiento de que habían sido los funcionarios los que habían pegado a Sánchez 
dalvnt. El Juez en cambio estaba realmente interesado en la verdad de lo ocurrido e intervino 
personalmente en varias ocasiones en los interrogatorios. De éstos se pudo deducir una vez más 
que ambos funcionarios habían pegado a Sánchez si bien ellos se empeñaban en negarlo. 

Llégalos a este punto se suspendió el juicio qu^ fue reanudado una ¡¿emana mas tarde. En la reanu­
dación Compareció el preso francisco Camacho Prados, quien una y otra vez declaró que la paliza 
se 1-. había dado él porque Sánchez había pretendido quitarle una botella de vino. En el informe 
del Fiscal solicitó nada menos que la absolución de los funcionarios y la condena de Camacho 
Pradoa a cinco días de arresto. El aoo0ado Viader solicitó quince días de arresto para cada uno 
de los funcionarios (que es la pena máxima que se puede imponer en esta clase de Juicios) y el 
abobado defensor de éstos, también solicitó su libre absolución, pero con el denigrante argumento 
de que no se podía dar ningún tipo de crédito alas manifestaciones de los presos, pues todos 
ellos son reincidentes ILuego se dirá que las instituciones penitenciarias sirven para la 
regeneración de los presos! 

Con fecha 27-11-72, se dictó sentencia y en ella el Juez, Sr.Escarpizo-Lorenzana y Kajiía, a pe­
sar de las prrsiones a que fue sometido durante toda la señan*., dice que resulta probado y así 
lo declara que "ambos funcionarios golpearon a Francisco Sánchez con unas porras de goma; de re­
sultas de estos hechos sufrió lesiones que para su completa curación precisaron asistencia mé­
dica durante'siete días", por lo cual les condena a cada uno a tros días dé arresto y al pago 
de los gasto3 del Juicio. 

Para mayor paradoja, resulta que el Fiscal no está conforme con la mencionada sentencia y junto 
cor. el abogado defensor de los funcionarios ha recurrido ante el Triounal Superior. Denunciamos 
li actitud del Fiscal con la cual se fomentan estas actitudes y abuso de autoridad y desprecio 
a los más elementales derechos de la persona humana. Exigimos que el Juzgado de Instrucción n̂ .8 
qu» confirme al menos la sentencia y si en algo la modifica sea para elevar la pena a quienes 
sobradamente se han hecho merecedores de ella. 
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Ultima hora. El doce de enero hemos podido leer en "El Correo Catalán" la sentencia del Juz­
gado lde Primera Instancia) , la cual deja sin efectos el procesamiento de los funcionarios. 
Realmente la dictadura cuida a los lacayos de l a represión, sin los que no podría "gobernar". 

El 13 da noviembre •• celebró en magistratura la vlata da Felipa González contra la Seat, que ae concluyó en acto da 
conciliación. Unos 60 compañeros demostraron su solidaridad con al intereaado al gritar: "libertad, baata de represión!" 

Se ha celebrado en Madrid, ante el TOP, durante l a semana del 4 a l 10 de diciembre, e l juicio contra 
Francisco Cebrián Medina y Juan Pérez Alonso, a l o s que el f i sca l pedia 6 años y 1 día y 7 r e spec t i ­
vamente, por propaganda i l e g a l . Estos dos procesados son obreros de l a cosntrucción detenidos hace 
meses por haber desarrollado de forma continuada una gran actividad de ayuda a l mundo obrero. EL 
acto terminó cuando los gr i ses arrastraron fuera de l a sala a Pérez Alonso para impedir que expl i ­
cara a g r i t o s la injusta situación de l a clase obrera en España. Pero no consiguió impedir que d i ­
jera que no aceptaoa l a UNS por considerarlo Sindicato fasc is ta . En este juicio destacó l a abundan­
cia de elementos ant i jur ídicos puesto que: i) e l juez actuó más como f i sca l que como juzgador im­
parcia l 2) los tes t igos fueron dos guardias o iv i l e s , cabo y sargento, que detuvieron, interroga­
ron y torturaron a los acusados 3) el juez impidió que Cebrián y Pérez explicaran l a s tor turas a 
que fueron sometidos 4) e l juez amplió l a declaración hecna por un cabo de l a guardia c i v i l , que 
acusaba a los encartados; es decir , debido a que e l guardia c i v i l se trababa a l hablar, el juez 
explicó lo que el guardia c iv i l quería decir 5) como consecuencia de todo lo an te r ior , el f i sca l 
casi no intervino ya que fue suplido con creces por el juez. 

«nte e l l o , l a defensa presentó repetidas quejas y argumentó la necesidad de absolver a los proce-
uados en base a la carencia en el sumario de ni tan siquiera una octavi l la de l as que decían l a 
po l ic ía . (Hacemos constar que l a s leyes obligan a que se acompañe el cuerpo del de l i to -en este 
caso l a oc t av i l l a - para l a acusación, sin l a cual l a acusación queda sin base l e g a l ) . 

Una anécdota mis de este Cínico Juicio fue la respuesta dada por Pérez Alonso de aar preguntado por e l Juez de s i l ie. 
vaba o no o c t a v i l l a s informativas de los hechos del ramo da la construcción. A esto respondió que no llevaba octavi ­
l l a s pero que s í llevaba e l periódico en e l que, a pesar da la censura y gracias a la pequeña apertura de la ley de 
prensa, se podía uno enterar de los hechos da los obraros da la construcción. Como era de esperar, es ts propuesta i n ­
dignó sobremanera al "imparcial" juez. 

El 12 de diciemDre fueron juzgados por el TOP b miembros de l as comisiones de Campesinos de Orense a 
los que el f i s ca l sol ici taba un to t a l de 29 años oscilando l a s peticiones individuales entre 1 y 11 
años. Habían sido detenidos en ab r i l de 1971. 

El juicio se basa en l a s acciones de los campesinos gallegos contra el pago de l a cuota de seguridad 
social agrar ia , que desencadenó un amplio movimiento entre xos campesinos. Otro movimiento de no pago. 

Ha sido presentada en el Juzgado de instrucción n° 7 de Barcelona una denuncia contra Solis Cano y 
Panadero Panadero por una entrevis ta sin autorización judicia l en el despacno de los abogados 
Montserrat Avilés y Alberto Fina. l a denuncia está pendiente de loe trámites Judiciales . 

En Magistratura, e l martes 19 de diciembre hubo l a v i s t a de la demanda presentada por l o s 6 despe­
didos de PERYMAH contra l a decisión de és ta , de despido. El 18-XII una hora de paro. 

Se está preparando un .luiolo 

El 24 de junio del 72 diez hombres eran apresados por la policía social de Madrid ouando se disponían 
a iniciar una reunión en Pozuelo de Alarcón. El Fisoal pides 

.20 anos y un día de prisión para 
MARCELINO CAMACHO (encarcelado, procesado e internado en campo de concentración el año 39, que le 

dura hasta fines del 43 en que se evade y pasa a Argelia. Regresa a España el 67. Cinco veces pro­
cesado. 2 multado, aesposeído de cargos en el Sindicato CNS. En la cárcel desde el 67 hasta marzo del 
72. Total, 3 i meses de lioertad). 

y NICOLÁS SABORIDO (7 veces detenido, 5 procesado, 2 multas, una deportación, i despido, I a. cárcel 
-todo desde 67 a 72-. Desposeído de cargos de enlaoe, vocal y vicepresidente de la Sección social 
por los funcionarios del Cns. de Sevilla). 

.19 años de prlSió'n para 

NICOLÁS SARTORIUS (7 veces encarcelado, 4 procesado, 3 multas, 4 despidos, 3 años cárcel) 

y FRANCISCO GARCIA SALVE (sacerdote obrero, i0 veces detenido y encarcelado, b procesado, ,2 despi 
dos -desde el 69 al 72-). 

• i? años de prisión para 

FERNANDO SOTO MARTIN (4 veces detenido y enoaroelado, 2 procesado, 1 deportado, 2 multas, 1 despi 
do, 4 meses cárcel -todo, desde 67 a 72-. Desposeído de cargos sindicales-

de enlace, vocal provincial, presidente sección Social del Metal de Sevilla y vocal nacional, por au 
toridades del CNS)-

y JUAN MARCOS MÜÑIZ (4 multas -pagadas en prisión-, 2 veces procesado, 5 despidos, desposeído de 
cargos sindicales por autoridades del CNS). 



.12 años de prisión para 

FRANCISCO ACOSTA (3 veces detenido, 2 procesado. 1 malta, i despido. Es Tocal provincial del sin­
dicato de transportes de Sevilla) 

MIGUSL ÁNGEL ZAMOHA 

PEDRO SAKTISTEbAH (detenido por i» ves, 1 multa, 1 proceso, vocal jurado da la empresa Babcock 
Tilcox, de Vizcaya) 

y LUIS FERNANDEZ COSTILLA (detenido por 1» Vez, 1 multa, 1 proceso) 

La petición fiscal pretende basarse en que hacían reunión ilegal, aunque no eran ni el número previs­
to como para calificarla de ilegal. A partir de aquí se les acusa de formar parte de la Coordinadora 
General de CC.OO. *****»*.<* 

Nuestra solidaridad no puede tener descanso, como no tiene descanso la represión gubernamental en ha-
oer víctimas. Y es más, nuestra solidaridad puede conseguir grandes victorias, como en otras ocasio­
nes. 

P R E S O S 

Difundimos a continuación la lista de artículos alimenticios más adecuados para aportar a aquellas personas, comíalo 
naa o entidades que vienen trabajando en mantener el contacto y atender laa necesidades de los presos políticps. Pro" 
pidamos desde aquí ,1a intenairicación de este tipo de ayuda entre todo ciudadano que valora si esfuerzo da todos loe" 
encarcelados políticos como luchadores da primera línea contra la Dictadura fascista 
hallan sufriendo la brutal represión del régimen. 

Los artículos que nos solicitan como anteriormente decimos sons 
TABACO 
LECHE CONDENSADA, GALLETAS, PASTAS, COCAS, CHOCOLATE» CARAMELOS, 
foie-gras, embutidos, mermeladas, Jugos de fruta, etc.) 
FRUTOS SECOS (almendras, avellanas, nueces, piñones, higos, etc.) 
LEGUMBRES (en Utas, cocidas) 
NESCAFE, AZÚCAR, ItlIEL, BOTELLAS OE LECHE (en envaae da plástico) 

QUESO; CONSERVAS (Comida preparada y atún, sardinas. 

Y sobre todo libros 
libros 

librosl 

BAS A UBI.- Han sido trasladados a alia los 2 carlistas lasaña y Giro', condenados por al consejo superior ds Senten 
dar, a 26 y 18 años respectivamente. Ahora aatin, ambas, pendientes de juicio por al TQP con una petición fiscal ds 
12 y 7 aRos. 

IBALAGA.- Hemos sabido que en la corcel provincial de esta ciudad hay muchos presos políticos, cosa que citanos puee 
hasta si momento no figuraba esta círcel an ninguna da laa liatas de priaionss con prssos políticos. 

CARTAGENA.- Su Director se molestó mucho por las deolsreciones da Floreal Rodríguez realizadas snta ls delegación de-
la Cruz Role internacional y con motivo de un* visita a cate penal para recoger información de la eituación de loa 
prasoe político» an Espafia. Peee e que el director ee comprometió ante loe de le Cruz Roja a no repraaallar • ningún 
preso político por sus opiniones. F. Rodríguez fue traaladado a la cárcel peiquiátrice (mía bien da lccoa) da «ladrld» 
eegún el director F. estaba perturbado por lae denuncias que hsbía osado emitir. En Madrid Floreal fue dado de elta de 
eu aupuaate lpcura y retornado da nuevo a Cartagena, donde el director le fue importunando conatantamente. Al parecer 
•ata "pawKMMCión" lleva «que el régimen interior en Cartagena aea peor que la da Puerto de Senta «aria (cídiz). 

Loe praaoa políticoa de la Corcel Modelo de Bercelona ae hen entrevietado con el director de la sisme para «ollcitar 
•stsr agrupados en una «ola galería. La raepueata que recibieron fue que tenían razón, paro que, por el momento (por 
razonea poco claraa), au razón no aería reconocida, ea decir qua seguirien diatribuídoa an varlaa galerías. 
Ante ello recordamoa el intaréa da la campana da denuncia y recogida de firmas que le Comisión de Solidsridsd ha im­
pulsado y qus expllcitamoa con todo detalle an el anterior boletín. 

En Soria existe una gran tensión debida a las reivindicaciones de los presos así como al durísimo ré­
gimen carcelario que allí existe. Ramón Llorca (FAC) conoce ya las celdas de castigo de esa prisión 
asi como Jiménez Hiñojosa acusado de pertenecer al PCE (i) y que fue defenestrado por la policía de 
Barcelona, al ser apresado en su domicilio particular. 

IMF03K3 503X3 LOS FEÍALKS DEs 

P* DE SANTA MAJUA.CCBDOBA Y CA33AGENA 

" La situación en eatoa panales ea verdaderamente angustio 
sa. Con nosotros aa ensañan loa ais recalcitrantes crimina­
les del fascismo español, se nos mantiene en un régimen ds 
verdadero secuestros núcleos reducido» (de dos a aaia cenpa 
fiero» misino), totalmente aislados de la marcha de loa f con, 
tecimientoa (incluso la prensa fascista no está a nueetro -
alcance), de eata manera ae pierde todo contacto, por avia -
lejano que pueda aer, con la realidad. Secuestro por cuanto 
incluso no ee permite la visita a abogados (verano del 70, 
se le prohibe a íecee 3arba la comunicación con "Chape" Ara 
na en Puerto; primavera del 72, no ae peralte la comunica­
ción de José K* Gasch con Miguel Ingle* en Puerto ni en Ce£ 
tagena, incluso cuando en este caeo ee el abogado defensor| 
. . . ) . La repreaiin va basta los último* rincones•d* ia vi** 
material: dificultades para estudiar (incluso se b* llegada 
.i anenazar con prohibir el estudio y, ee todo caeo, lo ove 

se ha hecho es imposibilitarlo de hecho, o incluso retiran­
do loa libros, como en el P? de Santa Haría durante loa S I ­
M I de Febrero, Karzo y Abril (...). Loa problemaa con la -
cenaura, que no sólo no ss nos peralte leer laa publicacio­
nes de curso legal por el pala, aino que hay una cenaura ao 
ral y eclesiástica de lo aáa rígida y fascista. Este régi­
men de eztrema dureza que lo único que puede Perseguir ea — 
la liquidación de los militantes, matarnos lentauente, este 
aislamiento y esta dispersión ae justifican por los tipos -
de delito (actividades militantes: atentado», expropiaciones, 
. . . ) , por razonea de seguridad o por rasen»• ds conducta.En 
todo» loa caeoa ee un engaños y Redondo Aauin con 1* anos -
da condena, recluido en Puerto de Santa K» por represalias, 
como J. Gorostidi, como Floreal, como..., como todos los ea 
sos, «o hay un aatlvo de seguridad ni da conducta que pueda 
Justí ficar lo. 5a «implementa on refleja de eata utilisaoión 
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. • fon*» da todo al aparato represivo del Catado. Tan aeguro 
psada aar al panal da Segòvia coso al da Cartagena. Son — 
x«»la»»te pénele» da castigo, a* castración, da garrotat á* 
r*are»»li» n a i U 

.Bn esto» penm*»a s» no* «aatate an principia al regraen -
i» lo» pre»oa caarone», con »1 agravante de que tanto ai •• 
ooaj reconoce na»aira ••pedal condición da presos político» 
•solícitamente, COBO i'i 10, tan solo es para endurecer aspa. 

cialmente sobre nosotros el régimen. Aparte de ser las "cahe 
zaa de turco" (cualquier problema en estos penales: tales co 
•o plantes de comida, huelgas, denuncias...) se nos inculpa 
a nosotros como promotores; por ser en realidad diferentes -
•• nos tiene bajo un especial cuidado: extrema vigilancia, -
que mi» bien »e convierte en implacable persecución y ensaca 
miento (cacheo* diarios, vejaciones cotidianas como hacernos 
desnudar'para los registros); problemas con la corresponden­
cia (cualquier frase puede ser motivo de castigo y, por su— 
puesto, denegar la salida a la carta); en las comunicaciones 
(veinte minutos, entre dos o tres funcionarios, en castella­
no y sólo cuestiones familiares; teniendo en cuenta los cos­
tosos,en todos los sentidos, desplazamientos de las íaniliacji 
Dureza extrema de ¿os castigos (por ejemplo, entre el Z Ce -
Diciembre 4a 1971 y «1 1 de Abril de 1972, «n P« de Santa M^ 
se nos ha aplicado sanciror.es que oscilan entre 141 días de -
castigo (Andoai. Arrizabalega) y £31 días (José Beguorintfiin 
y Miguel Ingles) o cea, casi siete meses de incomunicación cr. 
si ininterrumpida. Con la "costumbre" de someternos luego c.1 
régimen de "Observación disciplinaria" (que consisto en s a ­
lir una hora diaria al patio, celda individual en donde oe -
permanece el resto del dia, libros ¿a estudio y posibilidad 
de hacer encargos de comida), en definitiva, esta prolonga— 
cl6n que a veces dura 'i & h mesos ate. (como en los casos de" 
Andoni Arrizabalaga y "Unahi" Dorronsoro que estan bajo esto 
régimen desde Agoeto del 70 hasta Diciembre en qua son recl¿ 
dos en celdaa con 141 cías cas de nuevo otra vez en "Obccrvc 
ción Disciplinaria") pueda llegar a representar aislamientos 
en celdas de castigo superiores a 1 año. Esto repercute en -
lo físico y lo mental extraordinariamente (por ejemplo, a Ki 
guel Inglén so le debe somoter posteriormente a tratamiento 
por un estado anímico y debilidad mental i vórtigoo-, perdida 
de la memoria...) 

iïn ostoo confinos varios aspectos oon detercinantec pare 
la aplicación jnrmne do estas medidos reprosivr.» ten atroços 
separación del "grueso'' de presos políticos, incapacidad pa­
ra desarrollar acciones (núcleos Jo P. a 6 compañeros), aisla 
miento con el exterior, distancia geográfica de loa pontos -
avanzados J.c la lucha, diseminación en diíorontoo ponaler. — 
que haca pcalbla la ropreolon • imposibilita una acción toor 
diñada tanto nuestra como da tus Bisaos Colaglos da Abogados, 
oto., ate. Bata •• la situación general a qna oïtamo"» soaeti 
dos. Ahora pasaremos a denunciar algunas barbaridades que ac 

br» nuestra pial han ooaatldo loa eancerberee dal capital -
monopolista, uno» mercenario»; sin dada nos veremos forza­
do» a referir cuestione» general»» da astos panales (aséala 
das represivas, determinadas aadidas generalas creada» por 
loa coaunaa qua nos afectan a nosotros directamente). . 

En Fs da Santa K», los sais compañero» qua al 3 da Diclcm 
bre da 1971 »• hallaban an al Panal (¿rrisabalaga, Dorronso 
ro, Arana, Beguarlatain, Ingle» y Salinas) ae declaran an -
huelga da hambre durante 10 dlaa como protaata por la situé. 
clin general a qua aa noa aomete a loa preso» político» y -
an contrato por la extrema duraia en al trato de este Fanal 
(separación entra nosotros, persecución, prolongación da --
loa castigo» con "Observación Disciplinaria", problaaaa con 
los estudios, régimen militar, a t e ) . Durante loa día» da -
la huelga de hambre a 3eguerlataln, por ponerla torpemente 
Ir. sonda, antra en aatado da coma coc vómitos de aangra ato. 
Cu aatado físico llega al peligro ds auerte.' A rais da nue» 
tra actitud se noa aanciona, como mis arriba aa ha dicha, -
con castigos qus oscilan entra 1«1 días da celdas de casti­
go (más luego, aparto, aisladamente an "0. Disciplinaria", 
que esto ya es a "voluntad" de la Junta de Riglnen del F a ­
nal). Tero por ai eato fuara poco aa nos retiran los libros 
de estudio; las vitaminas (incluso cuando aran tratamiento» 
dictados por el mismo módico); medidas clínicas que an prln 
ciplo ae toman por nuestra «alud (como permitir al colchan 
durante el día y un cuarto da hora da patio) duran poco tisú 
po (hasta febrero), ae noa da un colchón por la ñocha qua -
conaiate únicamente en la funda dal alase (tengase en cuan­
ta que se duerma en al aualo) eato repercuta en clima» búme_ 
do» COBO Puerto y Cattegenaprovoeando reumatismos, etc. Pa­
ra profundizar maa an la represión se recurra a .Jetados aun 
maa bestiales y discriminatorleai a ilorronsoro y a Ingles -
se les recluye en unas caldas especiales para locos sin agua 
corriente y con un agujero a raa del suslo dal cual incluso 

salen ratas, sin sacarlos para nada (ni barbería,ni ducha) 
hasta el final dal castigo. Incluso durante do» dlaa no ae 
les proporcionan ni los mas mínimos elementos de higiene — 
(jabón, papel higiénico, paata de dientas), ni agua para fea 
bar ni para fregar los platos. Se llega incluso a incomuni­
car judicialmente (no entregándonos papel y bolígrafo), a -
sea, aa una incomunicación de hecho con juez, abogado, e ijj 
cluao negar implícitamente al derecho a petición, k "Chapé" 
Arana ae le hace dormir en el aualo eco los demás, téngase 

an. cuenta que eata compañero tiene la caimana vertebral de» 
viada y por tal motivo ha debido aar trasladado argéntea»n~ 
te en dos ocasione» al Hospital penitenciario. Diariamente 

; ae noa somete a rigurosos cacheos da provocación,desnudando. 
nos completamente. Se nos sometía a una guerra da neívioa ~ 
constante; en los recuentos, en las revistas, ate. Acto* — 
criminales COBO el ejercido al compañero Ingles en que,«uan 
do en Febrero pierde a au madre, no se le permita ai'comunX 
car con su familia y se baraja este hecho como un elementa 
mis para minarlos y tratar de romper le unidad da acción;»» 
to, jugar con estas cosas, e« lo más infame, lo más vil qua 
pueda imaginaras. 

En Cartagena, la situación de los compañeros ha sido y — 
es terriblemente angustiosa. Su aislamiento y secuestro se 
agudiza aún más si cabe que en otros sitios por las mismas 
condiciones del Penal. Allí no sólo no se nos reconoce nues 
tra especial condición, sino qna se nos trata, simplemente^ 
coao "inadaptados", como si fuéramos individuos marginados, 
dementec y desequilibrados. La aplicación tan severa de es­
tas normas repercute extraordinari amente sobre nosotros, — 
creando un malestar permanente, convirtiéndose en un verda­
dero infierno. Pero no es sólo el despotismo de una planti­
lla celosamente encogida entre los nao crueles carcelero», 
sino que es la más absoluta impunidad, incluso respecto a -
la misma "Dirección General da Prisiones", pues al tenernos 
como inadaptados todo lo que se haga con nosotros es licito* 
de lo que se trata es, pura y exclusivamente, da liquidar­
nos y pronto. Incluso, entre los doo compañeros que allí es 
tan no se les deja convivir, se les tiene separado». Amen?--" 
zas concretas del Dr. del Fanal de mantenernos incomunica­
dos tanto tiempo como ól considere necesario.para "reforswr 
noa", y eato tan aólo quiera decir acabar con nosotros, aT 
meno» politicamente. Las condicionas para alio allí están: 
impunidad y carta blanca, tres funcionarios para cada a n o -
de nosotros, patios aislados da reducidísimas dimensiones -
(rlgunos de loa qna estamos hacen 5 por 1» ata.) a loa qua 
tan aólo se nos saca una hora al día; ni prensa..., etc.,co 
ao laa paorea apocas del franquismo. Asi ae nos tiene an es 
tos pénale» de liquidación. 

Beapecto al Panal da Córdoba se agrava extraordinariamee 
ta la cuaatión da loa eatadioa. Alegando motivo» de seguri­
dad aa mantiene a loa compañero* encerrado» an la celda in­
dividual todo al día (excepto ona hora y medi» d« patio). 

Los repetido» intentoa de nuestros compañeros para conse­
guir una sala para estudiar an común, daraa claaaa entro' 
ellas, ato.,'han resultado inútiles. Y asta aa el régimen 
normal de vida; o s«a, que aa da permanente castigo.Inclu 
• o a do* compañeros qna autorizados por la Dirección GraJ. 
siguen estudio» de Ciencias Económica» (Federico Sánchez 
y Gregorio López) ae laa impide el trabajo en común. 

El fascista censor da Córdoba (o sea, al encargado da 
la correspondencia), Kanuel Alfaro, que manifiesta públi­
camente y se hace gala de su odio político y peraonal coa 
tra nuestros compañeros,.utiliza su cargo como una forma 
de agravar y acentuar le incomunicación y al aislamiento . 
más absoluto, llegando incluso a prohibir en las cartas •» 
comentarios sobre libros previamente cenauredos en la pri 
sien (ique ya as decirl), alegando qua cates no son tema" 
familiares. 

En Córdoba, en el período de Septioabra-IIoviarabra de -
1571, y como consecuencia de los deficientes servicios m£ 
dieos y la irresponsabilidad y negligencia en el servicio 
de la plantilla de carceleros, se produjeron un intentó -
de suicidio y un suicidio consumado, y dos truertoa preda» 
cides por abandono y falta de atenciones módicas. En el -
intento se trata de un perturbado aental que ingroaa en -
prisión después de dos intentos consecutivos ds suicidio 
an Comisarla dorante su detención, y sin tener en cuenta 
estos precodentás se la tiene en el pisa mió alto da Enfer 
merla y, co-o ara de esnerar, allí no estuvo pasivo ai* -
de media hora, lanzándose al vacis y quedando inposibili­
tado por más de seis mases. En el suicidio concuñado, los 
motivo» se encuentran en los chantajee y degeneración del 
oficial del Cuerpo de Prisiones, Francisco Sánchez, que -

http://sanciror.es
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Ve bebía estado apoderando sisteaáticaiaettte do los dolares 
del aúbdito americano Robert Bobcrt Burnette, llegando i¿ 
Gloso a la estafa, pura y simple, a cambio de sacarle co­
rrespondencia ilegelnente. El suicidio se produjo como 
consecuencia de la cancelación, por parte del carcelero, 
de continuar haciendo estos "cervicioe·. 

Uno de los muertos se intoxicó con alcohol metílico,lo 
cual es de dominio público, y el único tratamiento consis 
tió en duchas de agua fría para mantenerlo en régimen ñor 
mal sin atenciones médicas, ningún tipo de tratamiento, y 
•1 atardecer se le recluye en una celda individual de en­
fermería con un bu*e eomo toda vestimenta, pereciendo a -
las dos horae de esta reclusión. 

-fit el otro caso, al compañero, después de acudir a la -
visita médica aaaifestando dolencias en el estómago, no se 

le presto atención, se le mandó de nuevo al patio, por la 
tarde se le negó penáis* para acostarse y, una ves encerré 
dos en el dormitorio, por la noche se quejó de fuertes do­
lores (sobre las 10 de la noche) y, a pesar de las insis­
tentes llamadas, no acudió ningún funcionario de servicio 
hasta la una de la madrugada, que alarmado ante el estado 
agónico intentó trasladarlo a enfermería, pereciendo por -
loa pasillos de la prisión. 

Esto es un ejemplo del estado de los servicios sanita­
rios a los que nos hallamos sometidos. Y si con nosotros -
no han sucedido aun casos de este tipo es porque somos 6 -
dentro de 400 y nos proporcionamos atenciones nosotros ais 
mos. Pero cualquier estado grave que se produjera podría -
terminar muy fácilmente como en estos casos raferidos. 

A L L I B E R A T S 

Durante estas navidades han sido puestos en libertad 9 ¿te loa 14 jóvenes de Sabadell que permanecían 
en ia 63 galería de la cárcel llodelo de Barcelona y que aun están pendientes de juicio por el TOP con 
la acusación de destrozos en las afueras del Santuario de la salut, de dicha ciudad.' 

5 * C 0 . N F L . I C T E S O B R E R S 

Saludamos le iniciativa y actividad solidaria de los obreros del Baix Llobregat, jua en poco menas ae una 
semana, hen.sabido recoger 111.000 pt3. para reforzar la lucha que vienen sosteniendo los obreros ds Tor-
nillcría Blata (que llevan más de un mes de huelge, a causa de haber exigido la Readmisión do todos los dee 
pedidos) y Corboró. 

Corboró. Ceta empresa ha permanecido 10 días cerrada por despido total de> loe trabajadores, cama rsspuae-

ta patronal, a sus peticionas que venían apoysndo desde heos ya tiempo, con diversas acciones! (boicot s 

las horas extras, bajo rendimiento) boicot a comedoras...)- El cuantioso número ds despidos «aalvoa 

(200 en Blata y 1.500 en Corberá) ha creado un clima de lucha en la comarca,en estos días de enero, que 

se han desenvuelto on manifestaciones con onfrentamlentoe s la Guardia Civil, y que originadaa por cues­

tiones reivindicatives, se han realizado por la eolidarided de clase ante la represión en forma de despido 

o detenciones. Entre astas debemos conter las de dos obreroe por parte de la guardia civil, el 16) acusa­

dos de manifestación agresiva y a los que se crss se les formará tribunal militan Jesús Garrido Santiago, 

ax-Jurado do Pirelli y 3uen Sánchez ffiora, de la ampreee C. Soler Almirall. 

Cornelia. El 16 da enero, trae una masiva asamblea en la CNS, con motivo de la situación creada por las 

huelgas do Tornlllera (Data y Corberó, se formó una manifestación ds 600 personas. La Guardia civil embiste 

para romperla, pero son apedreados el sargento con varioe números. Le manifestación proaigue durante un 

cuarto do hora y la guardia civil como respuesta detiene a doe obreros, acusándoles de participar en «qui­

lla. Son Ossús Garrido Santiago y 3uan Sánchez fltora, de la emproea C. Soler Almirall. Ambos ingresan a la 

cárcel tras un duro interrogatorio y una brutal paliza a uno de ellos. Se les formará tribunal militar 

Las expropiaciones. Conocemos expropiaciones de terrenos destinados a Zona Verde en la ciudad de Zaragoza. 
Ahora sz las destina a bass de operaciones militarse yanquie bajo la pantalla del Ejército Etparlol. 
Conoco-ioc tsabían expropiaciones do terrenos en los alrededores de Gavà, en este caso terrenos muy fértiles 
que se destinan a Zona pol¡deportiva. Tiene el agrabente de que servirá exclusivamente para monstrerlos a 
los turistas ricos o para las clases pudientes autóctonas. No pocos ciudadanos tienen cortadas las formas 
concretas de sustentarse a través de la agricultura. 
Denuncíenos ambas expropiaciones y acción represiva, llevada e cabo o permitida por el gobierno siempre 
a favor del capitalismo y en contra do la cliise desheredada. 

tfallSa oriental. En-tre los múltiples conflictos que se hen dado en esta industrial Zona en los últimas 
mesas del ano y en este primer mes de enero, sobreeelen por la lucha obrera que ha entrado en conflicto di 
recto con los representantes de la represión gubernamental: 

aj Schappe-Tex, Starlux y Perimen. Ante las reivindicaiones economices de loe obreros ha habido diversas san­
ciones patronales, sin olvidar los despidos. La Guardie civil he ocupedo le fábrica)todo esto ocurre a me­
diados dr noviembre. Los obreros vuelven a trabajar pero en este caso vigilados y obligados por la Policía. 

New Pol. En los días antes de la Navidad el trabojacha) de esta empresa ha conocido el despido. Los obre-
res r.e han solidarizado con los represaliados pero han encontrado e la Guardia civil que ha ayudado a loe 
empresarios sn sus accionas injustas) ha^ta les han desalojado ae le empresa y luego de la Ijlesia de Mol­
let donde so nabían recogido y hacían nanifestación de proteste, a cuya acción ayudó no poco el párroca de 
1» localidad. 
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fileler. En este mes de añoro también ha habido protestas obreras que respondían a la codicia capitalista. 
Saspuestc patronal, tras obraros despedidos el 19 de enero. Llogada de coches y jeeps de la G.C. y B.I.S., 
con ajenaras e intentos de división de los trabajadores» 

Rivi ere (Valles) . Tres obreros fueron despedidos a primeros de noviembre acusados de d i r l ^ r 
l as asambleas que discutían sus reivindicaciones de clase. ° 

Cispal sa (Barrio de Sant Andreu). El 4 de diciembre fue despedido un obrero, t r a s un proceso con 
tmuado de asambleas. Ha habido muchos paro3 parciales en solidaridad. 

Hilabor (Terrassa). los dias 27 y 23 de octubre hubo paros que afectaron a l 80^ de los obreros 
(que alcanza los 160), para presionar sobre aumento de 400 pesetas semanales y sobre l as primas. 
La empresa despidió a cuatro obreros. El 7Q;¿ de la p l an t i l l a ha firmado un documento de sol ida­
ridad con e l los . 

Han ganado el juicio y no han sido readmitidos. 

En Barcelona. » P I l l l l p s t a la demanda obrera da mejores salar ios l a empresa responde hasta con el despido, 
primnro a «arios obreros y luego a toda l a p l a n t i l l a , s en zona Franca la po l ic ía desaloja a los obreros 
que habían iniciado la ocupación de l a empresa. Comienza la sol idar idad por parte de otras empresas como 
por parte do la gente de l a c a l l e . Les acciones pr incipales so rea l i zan en torno el 4 de diciembre. 

«Hispano O l i v e t t i . A l a luc ia por unos reclamos económicos responde la empresa con la evasió 
o las ganas ce d iv id i r a los obreros. Los obreros encuentran una de las salidas a sus excasas formas de 
re iv indicación en una marcha colect iva e los Sindicatos de Via Loyetana y la ocupación de una de sus plant 
t a s . finalmente hay "avenencia", porque los del cap i te l ter:¡on peores consecuencias. 

* E n P i a n e l l i y Traversa, l a empresa sanciona a 130 obreros y despide e 60 como consecuencia 
de las reclamaciones de los trabajadores. También aquí vemos la acción def inida de la p o l i c í a que defiende 
al c a p i t a l , al Desalojar a los obreroa tjue habían ocupado l a empresa, este último hecho ocurr ía e l 18 . 

Asimismo conocemos toda laacción l levada a cabo en otraa empresas como Cumbre y Ossa. De esta .ú l t ima 
ya tenemos not ic ia de que l a po l ic ía ha ordenado y l levado a cabo la detención de obreroa como Antonio 
Castaño, tc«Wi*>»i... 

« * C O N F L I C T E S U N I V E R S I T A R I S 

En loa I n s t i t u t o » da Ensártame Radia da Arrehone y da tonteada ha» «Ido axpulaadoa dos profaaoraa l icenciado» por a l 
hacho de no poseer a l cer t i f i cado da buen» conducta axpadldo por l a p o l i c í a . Aparta da lo i n j u a t o d»l daapldo, no han 
cobrado a l nas que han aatado trabajando. 

Unlvar»lda autónoam ( B e l l a t e r r e ) 

El 7 de diciembre aa rea l i zó una asamblea oon l a presártela da unos 1.500 estudiantes, en l a qu» aa informó da l a s l tua_ 
ción represiva y auy espacialment» dal Juicio da Camacho y loa atros Procasados da CC.0Q. En e l acto in te rv in ie ron v a - -

r ioa obreroa de Barcelona y de la» comarca» dal Pala Cátala y dos raprssentantaa de la Comisión da Solidaridad da Bar­
celona. Se informó de laa actividades ds lss comisiones de Sol idaridad y , concretamente, de l a car ta d i r i g i d a a l dirac_ 
tor -de la cárcel -Alvero de Toca- para que loa presos p o l í t i c o s puedan astar Juntoa, Entre loa acuerdoa deatacan l a 
recogida da dinero an aol idar idad con Cenacho y loa otroa procaaadoa Junto con l a perapectiva da crear una Comisión da 
Sol idaridad de estudiantaa, daapuée da d iscut i r l a propuesta en todos los cureoe. 

El profesor Manuel Sagristán, a quien el entonces rector García Valdecasas sacaba de la Universidad 
acusándole de "corromper a los estudiantes", ha podido d ic ta r clase nuevamente, a p a r t i r del 8 de no­
viembre, òespués de s ie te años de ausencia forzosa. Estrenó su cátedra de "Teoría general del Método" 
analizando las muertes del cónsul francés en Zaragoza y l a del automovilista en manos de l a Guardia 
Civ i l ; a p a r t i r de e l lo , el significado de l a represión. El día fue detenido y puesto en pris ión. 

La detención tenía la excusa concreta en l a s declaraciones de Sagristán valorando los motivos de l a 
muerte del estudiante de Santiago. Sagristán dijo en clase que en su opinión, l a muerte de dicho es tu­
diante no era debida a una casualidad ni a una actuación inconsciente del social que efectuó el dispa­
ro , sino que se debía a la intencionalidad represiva del Gobierno manifestada concretamente en el d i s ­
curso de Garicano Goñi. A1 día siguiente Sagristán fue "invitado" por dos sociales que pretendían de­
t ene r l e , pero se negó a acompañarles porque no llevaban l a orden de detención prevista hecna por e l 
Juez. Los sociales tuvieron que marcharse y fueron a s o l i c i t a r del Juez de guardia (que aquel día co­
rrespondía a l n? 19) la autorización correspondiente que e l magistrado expidió, pero incluyendo en 
e l l a l a condición de que el detenido fuera presentado inmediatamente ante 61. Ya provistos de este do­
cumento, los sociales volvieron a l domicilio de Sagristán, donde consiguieron entrar después de un for­
cejeo con el portero, en el que éste quedó señalado en el ros t ro . (El portero, que había presenciado 
en la l a . v i s i t a la expulsión de los secreta, creía en l a 2a. v i s i t a que seguían sin autorización pa­
ra entrar y por esto se r e s i s t i ó a su entrada). 

El resultado final fue que l a social detuvo a Sagristán y al portero, l levándoles 'a presencia del Juez 
en lugar de l l evar los a Vía Layetana. Son pocos los jueces que exigen, después de firmar una orden de 
detención, que l a policía l es presente el detenido inmediatamente (pues así lo est ipula la ley , en l u ­
gar de detenerles en Vía Layetana hasta 72 horas). 

El Juez, después de l a detención, puso en l iber tad a Sagristán bajo fianza de 30.000 p t s . y de 10.000 
para e l portero, debido a l a intervención de profesores de universidad y colegio de abogados incluido 
el decano. Sin embargo Sagristán sigue pendiente de procesamiento por el T.O.P. 

En una da laa nanlfestacione» calabradaa por loa aatudiantaa an aol idar idad con e l compañero aaaainado por un soc ia l , 
an Santiago, fueron datenldoa 7 aatudiantaa da loa qua por a l nonento conoceaos l s pussta an l i b e r t a d da una da e l l o s . 
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APARICIÓN DE NUEVAS COMISIONES DE SOLIDARIDAD 

Son ya 12 las comisiona» da solidaridad da barrios te Barcelona que «lañan daaarrollando gran actividad an BUS tareaa. 
Igualmente, aunan 30 las coalaion** existentes en craarcae qua actúan con igual dinamismo. Caba dastacer la labor qua 
viene desplagando la ds aan Gervasio, an Barcelona, la cual ha publicado un documento da danuncia contra laa cínicaa 
declaracionae del ministro Gerlcano que todoe hemos conocido a través da le prensa recientemente! •! texto del docu­
mento difundido por le cltede Comisión lo reproducluoe e continuación por conetituir un ejemplo a aaguir an la danun­
cia de los Jerarcas del régimen: 

Un grupo de ciudadanos, agrupados sn la Comisión de Solidaridad y contra la represión da San Gerveeie, queremos denun_ 
cier une serla de hechos que desde hace oPlos, pero con mayor violencia durante al móndate del aetuel Ministro da la 
Gobernación! TOMAS GARICANO GOÑI, constituyen una flegrante violación de los más sleroentalea derechoe húmenos, llegan 
do al asesinato, la tortura y a la privación de todee lea libertedea. 

En la actualidad tal proceder ee defendido y legitimado incluso en dlaeureoe y manifeetacionea por al citado minietret 

-"La fuerza pública estS plenamente autorizada pera hacer ueo de todoe loe medies da qua dispone", Y ehedei "A este fin 
se la dots de las armas adecuadaa". 

Pocos días deapuós cayó asesinado un estudiante de Santiago de Compoatela qua as auna a loe eeaalnatoa aiguientast 
ERANDIC - manifestación contra le contaminación - 2 Buertoa 
GRANADA - Represión de la Huelga de la Conetrucción - 3 Kluertoe 
EI8AR - Juicio ETA. (Burgos) 
IflADRID - Huelga de la Construcción - 1 llluertoi Pedro Patino 
BARCELONA - Huelga Seat por reivindicacionee ealúrialast 1 ffiusrto: Antonio Ruiz Villalba 
EL FERROL - Huelga Empresa Nacional Sarán: 2 (Huertos 
Sin contar loe Jóvenee vascos asesinados sn distintos puntos de Euzkadi. 

CONSEJOS DE GUERRA • ' 

- Petición fiacal de 9 penee de muerte contre eupueetoe miembros da ETA. 
- Petición de condenas de 205 y 180 efloe a Ramón Llorca y Carloe García Solí costo supuestos miembros del FAC. 
- Petición de hasta 34 años para eupueetoe miembros del P.C.E. (I) 
- Condena de 3 años y medio a obreres de Bazén acusados de tirar octavillas an una fragata an construcción. 

En todos estos Consejas de Guerra, las penas fueron finalmente atenuadas por la praeión da una movilización da protes­
ts popular que llegó a crear un elisia ciudadano da absoluta solidaridad. 

MILITARIZACIÓN DE EfflPRESAS EN LUCHA , 

Cn ocasiones, como en les luchas de loa trabajadoras del Metro da Madrid y de loe obreroe de la Capraaa Nacional Sozan, 
en defensa de sus legitimo» derechoe, ea raeponde con la militarización de la empreee, lo qua supon» transferir a la 
Juriadicción militar el Juicio correspondiente y caabiar la naturaleza da loa hechos. 

ENTRADA DE LA POLICIA EN LAS EMPRESAS 

En auchaa ocasiones y e raíz de problema laboralaa, la policía ha estrado an laa empresas, efectuado deteneionae, dea— 

alojándolas violentamente u oo¿j.gado a la reanudación del traoajo con ayuoa oe lee erma». _. i-.cealao en: 
Seet-Barcalona, Lend-Rover de Linaree, que fue ocupad» por le Guardia Civil, pipero da Madrid, Intalhorce de «ála­
ga, Starlux de Montornía, con desalojo poeterior de la Iglesia en que loe obreroe ee reunien con eu abogado, y 
Alumbrado (Philips) da Barcelona... 

PRESENCIA CONSTANTE DE LA POLICIA EN LA UNIUERSIO',0 

TRIBUNAL DE ORDEN PUBLICO 

- Juicios de obreros de Seet, Silvestre, Boro, Vallejo y otros del metal, con petición fiscal ds 10 éffos. 
- Juicios e supuestos dirigentee de Comisiones Obreres, Camacho, Savorido, Soto, etc.), con penee de 10 a 20 anos, que 
sumen un total de 150. 

Si bien de esta relación de hechoe podria deeprenderae que la repraaión se dirige exclusivamente contre le lucha dal 
movimiento obrero intentando au aislamiento y eniquileción, ls misma ss ha extendido paulatinamente a otros ssetores 
que en un movimiento de solidaridad han ido tomando conciencie de que eatán en Juego an estas luchee loe derechos de 
la persone humana y las libertades politices, Esta repreeión ea concrete en: 

PROCESAMIENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y PAZ, por su escrito da denuncia da laa torturas efectuadas en Co-
misaría y en general e todaa les violaciones da les derechoe del hombre. 

PROCESAMIENTO DE ABOGADOS, por mentener reunionea da trabajo con aua clientaa. 

LEY DE ORDEN PUBLICO 
Toda eets situación ds absoluto dssprsclo ds la pi raona humana y de negación da todaa las libsrtadss da expresión, ssoí 
elación, etc., he quededo inetitucionelizada con laa últimas declaraciones ds TOMAS GARICANO GORl, anta la Comisión da 
Gobernación ds lee Cortes, de les que cebe dastac.r laa sfírmscionee aiguientast 
- "Nada impida que el detenido trenscurridas laa "2 horas da su detención, continúe cumpliendo srrsstos qua se ls la-
pongan en la Comisaría ds Policía" y añade con clrismoi "no ha sido nsessario implantar al astado da excepción, lo qua 
permite gozer e los españolas la plenitud de eue derechoe civllee". 
- "Lee reunlonee de abogados con sus clientae aatín sometidos con carácter general a la Autorización dal Ministerio do 
la Gobernación". 
Anuncie un brutal aumento de loe afactivoa da Policía qua podrá -ovando quiera- retirar loe paaaportas. 
El grado de exespereclón que la situación qua denuncia»©» pona da manifissto y qua tisns eoao antacadantaa lea excaeoa 
del neziemo, denote una debllided cede vaz aáa aci ntusda dal rágiaan fronquieta Incapaz da aatisfacar las aapiracionea 
da Justicia y libsrtad que el pueblo exiga. 
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Ante esta altuaclón nosotraa queremos expreaar nuestra ais enérgica repulsa y noa aolldarizamos con todas las luchas da 
los distintos «setoras popularse, colindónos a ellas para obtener un régimen da libertadas políticas. 

PARTICIPEMOS ACTIWHIXSTC »JJ y SOLIDARIDAD COM TOPOS LOS SECTORES EW LUCHA, (prestando ayuda economice, difundiendo le» 
luchas del movimiento obrero y popular y participando en las concentraciones populares. 

LUCHEmOS PARA OBTCaTH Ua RECIBEN OE LIBCRTaUCS POLÍTICAS 
- C A R I C A K O O H I 5 1 0 « - -G A R I C A * 0 D I B I S I 0 N - - G A R I C A M O 0 I « I S I 0 s j -

Comisión ds Solidaridad y contra la represión da 5,G. 

Migo.- Hemos conocido al contenías da une nota redactada por la dirección de la empresa Vulcano (una ds las tantas que 
tuvo gravas conflicte» on ooutAootno pasado) aegún la cual la imposición por parte del Gobernador Civil de que hubieae 
un cierto núanro de despedidos en cada empresa, aro una da las cauaaa que mía gravea perjuicios econóaicoe acecha, ya 
que las cadsnss de producción quedaban dssorganizadee. Asi ee puede decir que en algunas empresas hubo despedidos en 
contra de la voluntad de le empresa y sato explica e su vez les sentenclee de magistratura: ae han aeltado lss'leyee" y 
han confirmado daapldoe con bases ilegales. 

El 26-11-72, como acto ds protsata por al trato que reciben en Esperta loa objetores ds condenéis, se realizó un ayuno 
durante tode la Jornada en les parroquias dai Capuchinos, S.Bedin, S.Biquel del Port y Sta. Isabel de Aragón. En estos 
actos psrticiperon unas 200 personss qus a su vez «enlfsstsben su solidaridad con la acción similar que ss dssarrolló 
sn ffladrid. 

En respuesta al discurso de Cerrero Blanco acusando s ls Iglesia de no "corresponder" con el gobierno de Frsnco que hs 
gsstado para ella 300 mil millones de pesstas, lss comunidsdaa de Bese y grupos de sacerdotes han expresado públicamen­
te su desacuerdo con le pretendida alianza entre le Iglesia y el Gobierno. Parece que va e eallr un documento mis exten­
so, a propósito de este tems, qus está a laa pusrtss. Esto enlaza edemas con el texto político que ee gestó en la Confe 
rancia episcopel. 

El 10-12-72 en muchas parroquias ds Barcelona y provincia fue laido un documento con motivo del 24 aniversario ds la 
declaración de los Osrechos Humanos hschos por la ONU. En aete documento no sólo ss apoyaba la validsz de tales de­
rechos, sino qus, además, ae danuncieba la no puesta sn vigor ds los miemos en España y muy concretamente si staqus 
qus ds ds ellos hizo si ministro de la Gobernación, Garicano. 

Saludamos la decisión de ls Permanente ds la Asamblea de Catalunya da creer un fondo de reeietencla contra la rspre-
•ión. Aparece así un nuevo fondo para pallar los problemas económicos qus ls represión crea y, por tanto, un fondo es 
par ds hacsr menos eficaz ísts. 
Osstacs en la decisión citada al que los fondos "sobrantes", uns vsz cubiertos los gastos ds represión habida sn la p 
propis sctivldsd ds ls Assembles ds Catslunys, van a sar destinados a ampliar loe exietentee an la Caja da la Comisión 
ds Solidsridsd. 

maquinista.- 18 Jurados han prssentedo una pleteforae reivindicativa consistsnts sn un aumento ds 4.000 ptss. msnsus. 
les para los que trabajan ds obrsros y de 2.800 para los de oflcinaa (ests diferencia tiene por finalidad igualar los 
eslsrios ds ambos grupoa) edemóa ds otrss peticionas ya usualea en ests tipo ds asuntos. Es ds notar ls utilización de . 
uns imprente, en lugar de la habltusl elclostll, pars difundir por escrito ls pstición. Esto hs permitido qus ss hi-
clsran milss ds ejemplares y que su utllizsción fuese algo imposible sn calificar como propaganda clandestins. 

Con motivo dsl crscisnts peligro que amenazan las instalaciones da gas ciudad y a raíz de la mortal explosión ultime 
ocurrida sn ls calle Ladrilleros, es había prsvleto para el domingo dle 3 de diciembre une asamblaa masivs ds vscinos 
ds Ssnts en el cine Gayerre da dicho barrio. Tal como Informó sn parte ls preñes, si día señalado aparsció un cartel, 
en dicho local comunicando la no autorización s celebrer dlchs sseables, lo qus motivó une gran concentración en el 1¡¿ 
ger que oceslonó un embotellamiento del trófico. La Indignación por al comunicado ein explicación alguna llegó heeta 
e comentarae le neceeldad da arrancar una manlfaatsción da protaeta daede allí. Con un gran ejemplo de solidaridad ciu 
dsdana, la gents estaba resuelto a no aoverss hssts raelbir uns respussts aclaratoria) pase a los intsntos ds ls pol¿ 
cía allí presenta de dleolver ls concentrsción. Une aaaa de 1000 personss decidió dirigirse a la Alcaldía da Santa, pa_ 
ra aer inforaadoe allí de lss csusss ds la prohibición!.en dicho edificio público no ss hallsbs ninguno persona con 
capacidad da rsaponder e lee demandas, ni alquiara el"popular" concejal de distrito Vicente Febrer; cuya presencie re­
quirieron loe veclnoe Insistentemente, sin que equel llegere e aparecer. La manifestación as dirigió entonces a la ce­
llo Ladrilleros, en donde la policía ae hallaba espesando, eortendo si psso s impidiendo svanzsr. Ss sfsetuó enton­
ces una gran sentada de 500 pareonas ante el edificio de la delegación de la Compañía Catalana de Gas y Electricidad, 
dialogando con la policía a quien expuao ls única exigencia da conocer las causas da la prohibición ds reunirse sn si 
lugar previsto y axplicendo el gran peligro de todos los ciudadanos por la falta de seguridad de lss instalaciones ds 
gas. Finalmente, el Gobierno Civil dio una reapueste, alegando que no se trataba de uan prohibición; alno de un aple-
zamianto del permieo. Ls misma comiaión allí elegida para entrevistarse con el gobernador o su representante volvió 
para exigir dicha comunicación por escrito, lo cual fue aaí hecho y leído ante la asamblea constituida en la calle. 
Esta concentración-manifestación duró desde les 11 hasta las 14,30 del mediodía, sin que la policía decidiera disol­
verla. 

En días posteriores, el gobernedor recibió en persona a ls comisión, sunque reducida a 4 persones cuando inicialmente 
eran 15, negando definitivamente la autorización a lss 18 asociaciones legales el derecho elemental de aaamblee. Oe 
todas formas, las asoaiaciones ae han propuesto realizar assmblsas sn los locales de cada una. 
Este mismo problema ha preocupedo, promoviendo asambleas ds centenares de veclnoe, en Valle Hebrón, San Gervsslo... 

Los periódicos han publicado el recureo presentado contra.al nombramiento a dedo por al recientemente de­

signado riscal del TOP. Cs la primera vez que un Jurista del Estado renuncia e un nombramiento de "presti-

gio"y, de seguro, a un buen sueldo, por no querer comprometerse a la actividad política que el cargo supone 

Valoramos como muy positiva asta noticia y a tenor de los deberes nuestros -Comisión ds Solidaridad- lla­

mamos a todos los profesionalee de la ley, y en especial a los funcionarios del Estado, a seguir el ejemplo. 

En la librarís ds ls Editors Hscionsl, sita an la calla Buntener tocendo e Diagonal, ss ha preaentado si último libro 
aparecido en si psís sobre la vida de franco. Destaca coa» noticia la preeencie constants ds una paraje de grisee pro­
tegiendo el escaparate. Al perecer, freneo no tiene eufleientae adeptoa, alno todo lo contrario y no eólo neceelte gri­
ses para guardar su personas sino incluso su propagando. 
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ASSEIfIBLEA DE CATALUNYA.-. A ELLA. 30L0 P0MSel03 ASISTIR COM) OBSERVADORES. 

Del ascretarlado da íata, reproducimos al documento emitido con motivo de la conmemoración del 
primer aniveraario da la celebración de dicha Asamblea, y en cuyo contenido podemoa preciar^la denuncia a la repreeión 
que actuó contra loa participantaa en la ciudad de Ripoll, donde tuvo lugar dicha celabracioni 

" AL POBLE DE RIPOLL I COMARCA" 

El dia 12 de novembre ea van aplegar a Ripoll milers da ¡eraones vingudea d*arreu da Catalunya per a conmemorar al 1r. 
enivaraari da la celebració da la II sessió de l'Assemblea da Catalunya (7 da novembre de 1971). En efecte, aquaeta da­
ta repreaanta el primer pae en un llarg procee de convergencia i coordlneció d'institucions, entitata légala i parala-
gala, d'organitzacions politiquee i de maaaaa, aectora p -ofesionals, mon de treball, universitaria, ate. Ela 300 par­
ticipante aubacrlbiren un' programa de convergencia centrat en ala drate fonamentals i an laa llibertats nacionela que 
Catalunya reivindica en front de le dictadura franquiata. 
El paaaat dia 12 de novembre, l'Aaaamblea da Catalunya ana a Ripoll amb la voluntat expresa da celebrar una fasta popu­
lar, d'axarcir el dret da lliure reunió i expreaaió i de sanaibilitiar aqualla zona par tot al qua l'Aaaamblea de Cata­
lunya aignifica i proclama. 

Voaaltraa, ciutadana ripollen», varau contamplar amb ala 
amb la mea dura repressió per part da laa forcea que aata 
Varau voure lee armas apuntadla contra nosaltres, contra 
contamplar la detenció brutal da paraonaa indafanaaa qua 
Varau aantir al crit popular qua raclamava la aava lllbar 
multltut que desfilava an marxa pacifica 1 voluntàriament 
30 anya. Parb també varau veurà com el poble ee mentí for 
democrática. La campanya iniciada aobre 1'Estatut d'Auton 
RIPOLLENCS, L'ASSEItlBLEA DE CATALUNYA seguirá lluitant fin 
L'ASSEfíIBLEA ES VOSTRA I 
1. Le consecució de 1"amnistia general pele presos i ale 

voatraa propia ulla com al nostre aplec pacífic aa raaponla 
n al aarvai d'un regim qua aní vol . . . 
familiaa aanaaraa qua anaren a Ripoll an aplac popular. Varau 
aran conduïdes com crimínala aota l'amenaça de laa matrallataa, 
tat, Varau veurà tambi com una homaa armata amanaçeven equelle 
ailancioaa com a expressió d'un ailenci imposat durant mes de 
t i decidit en lee aavaa reivindicacions par una Catalunya 
omla dal 1932 n'és une prova avidant. 
a a conseguir ele aaua objectlue. Adherlu-voe ela aeue acorda. 

exiliats politice. 

2. L'exercici de lee llibertats democràtiques fonamentals: llibertat de reunió, d'expreesió, d'eesociació-incloae la 
sindical-, de manifestació i dret de vaga, que garanteixin l'accés efectiu del poble al poder econòmic 1 polític. 

3. El restabliment provisional de lee institucions i dels principis configúrate en l'Estatut del 1932, com a expressió 
concreta d'aquestes llibertats a Catalunya i com a via par arribar al plé exercici del dret d'autodeterminació. 

4. La coordinació de l'acció de tots els pobles peninsulers en la lluita democràtica " 

SECRETARIAT DE L' ASSEIÏIBLEA DE CATALUNYA Novembre 1972 . 

El Gobernador Civil ha prohibido las charlaa que sobre el Estatuto de Catalunya de 1932 se hablan organizado an el Co­
legióle Abogados de Barcelona. La razón de la prohibición está en que le Asamblea de Catalunya decidió desarrollar una 
campaña de difusión de dicha ley como posible base de una nueva situación de autonomía para Catalunya. La Junta del Co­
legio ha expresado su protesta por tal prohibición. 

Itlataró.- Corregimos un error aparecido en el boletín n H U (el que ealió en octubre) cuando decíamos que Pablo ffloreles 
había salido en libertad. Nos confundimos, pues quien realmente ealió en libertad fue el vecino de mataré, Palacioe, 
pero no Pablo morales que sigue encarcelado. Agradecemos a loe compafieroa de mataré la corrección que nos han transmi­
tido. 

E C O N O M I A S O L I D A R I A 

3W.I3Í.UÏAÏ J2 • í u ; . e 3 x s . » · 

_ Sa-.¿o oc tubra  3.869 . co.-.issió de -jabalona 7.000 — a f a c i l i a i s p r ¿ s o s 
a e x i x a t s 
a e n l a t s í v i a t ^ s fu i - t i a r s ) 
áe a s c o l t j s 1.000 -f e s t i v a l S g . F . 2.750 -venda d ' o b j e c t e s 4.745 -4 anòniza t>Htot.«aJ 3.500 -K.À. l . o o o -f r a . b u t l l e t i n s 
f r e s . d ' o c ^ e c t e s 
c o l · l e g i p r a t . 20 .^00 , • d ' a r j rys t i DST P . L . 2.950 * l l i o r s s d ' a r t u d i a par* sons 
per VI&O, ¿a t tenta 5.0U0 -• " G - a d a 5.000 -" " ISA* 6.000 -MQLSAT 450 -• • Hol i r . s de . ta l 475 -" " Olrona 2 .00o • • . • fab.PJGASO 7.000 -• • p l a t f . v a l l e a 2 .9oo -• u n i v e r s i t a t 1.400 — e n v i a t a VI30 

3 .164.9S8 _ 

roí- t i ¿ . i 

3.Ü84.U80.-

1 7 . 9 5 0 . -
7 .oC0 . -
8.0Oj.- . 

6 . 2 5 0 . -
S.B6C. -

3 . 9 6 2 . -

3.164.102.- S/. 886. 



12 

entrada» 

sumas saldos rovdnbre .866.-

T»r.ds d'obJecteslSg.F.) 4 . 0 0 0 . -
* * írjuií.aufita) 5.925.-
• • (case aiitic) 630.-
• • (Calella) l . S O O . -
• • íst.Cu^atí 750.-
• í 1 srup í 8.377.-
• - { fabrica) 7 , 0 0 0 . -
Badalona lü .ooo.-

co l . l e urof. lo .ooo.-
a farciliars pioscs 
a - e n l a ; S 
pels exi la ts 
fra. b u t l l e t í 
paquets neniar pisso 
venda d'obiectea 7.835.-

.* (Je.*.) C75.-
4 anònims (quotes y 4 . 0 0 0 . -
ber r l ! j t . Cíu.'vagí l .ooo . -

" OSiltS 4.5oo.-
• case ar.tic 3.O0O.-
" gracia 3 .ooo.-

C0D»80Í.^adsI-J*ia por ':"ÍHO 
¿rup b . r . oar üinj 
«nviat a ".ÍGO 
retom d'una íi~nza 
per fabrica PiuEIPS 
" * PAi. ¿U, 

per üii j a lea Jo 
per an ?.i.eon 

d» -J.K. 

2.I00.-
ó.ooo.-

6.000.-

- O O . 

Eoo. 

25.000.-
12.000.-
14.000.-

4.200.-
1 .000.-

10 .0 .0 . -

5.000.- . 
l e . O J O . -
l ü . O O O . -

S O O . -
aoo. -

92.5oo.- S/ . 978.-ptea. 

D2SJJ¿ febrer del 1960 al 31 deser.bre del 1 9 7 2 ^ coráissió de so l idar i ta t 

de "Barcelona* ha tingut e l següent movinent: 

EMHADSS 3.257.580.- ptea. áOüTIIES 3 . 256.602,-ptes. 

GESH del 1973 entrades sortides 

saldo desembre 1972 978.-
venda d 'objectes.cal . 16.375.-
fàbrica H.O. 1.6oo.-
socorro popular 41.5oo.-
Mataró (pels but l le t ins) l .ooo . -
venda d'o^jectes-cal. 5.7oo.-

" " cal.(Sg.F.) 23.955.-
fres. objectes 
familiars presos 
a exilats 
venda d'obj ec tes .ca l . 11.000.-
per VIGO 9.800.-
verúa d'objectes 1.350.-
venda " c a l . 29.255.-
a f abrí ca Ilew Pol 
a residencia seguro 
Starlux 
Iiew Pol 
f ra . papar (octav.) 
enviat a TI00 
comunitat cr is t iana . % 42.000.-
Starlujc-l.ew Pol (com.Jallos) 
residencia seguro 
grup Atalaya 800.-

185.313.-

16.455. 
15.500. 
8.000. 

lO.ooo. 
IO.000. 
4.000. 
4.000. 
2.000. 
lO.ooo. 

34.000. 
8.000. 

121.955. S/ 63.358. 

Dinero recogido pera loa obreroa an lucha en, al Maulla 
Da la local da Barcelona da Coaiaionaa Obrarse 25.000,-

Calalla.- Se -han racogido entre la población 3.000 ptaa. para ayudar al detenido de Matará, Pablo Barílea. 
Otro acto aalldarlo de loa habltantaa da Calalla ha aldo la recogido de firmas en apoyo de loa abogadoe laborallataa 
Dontaerrat Aullas y Alberto Fina, y contra au proceaaalento y Juicio por al T.O.P. que los acuaa de reunión ilegal ba 
sandoaa axcluaiuamente en que ee habían reunido con aua dientas de la empresa SEAT. 

COMISSIÓ DE SOLIDARITAT DE BARCELONA, GENER 1973. 
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